
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

“PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO”  
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CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, abril 4 de 2024.  Paso a despacho del señor Juez 

la anterior demanda recibida en este despacho vía correo electrónico. 

 
 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 
 
 

 

IFN-130 
2024-00070-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, cinco (05) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 
Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, inadmisión o rechazo de la 

presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA,  promovida por DEISON 
ALEJANDRO ROMAN RIOS en contra de los señores OLMER ANDRES LEON 
ROMAN, ANYI VANEYI LEON ROMAN, ANYELY LEON ROMAN, ALBA LUCIA 
ROMAN ABELLO, MARIA ACENED ROMAN ABELLO, LUZ GELEN ROMAN 
ABELLO, MARIA NELCY ROMAN ABELLO y GERARDO ANTONIO OSSA. 
 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que la misma debe inadmitirse por 

las siguientes razones:   

 

1. Como primer punto, encuentra este Despacho judicial que, la demanda carece 

de Poder, lo que da al traste con la exigencia contenida en el numeral 5º, del 

artículo 90 del C.G.P., así: 

 

“…el Juez declarará inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos: 

 

(1…) 

 

5. cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 
postulación para adelantar el respectivo proceso…” 

 

2. De otro lado, el apoderado judicial, alude en su demanda como soporte de su 

contienda, la existencia de una sucesión o trabajo de partición y adjudicación 

celebrada ante la Notaría de Supía, Caldas, mediante escritura No 137 del 15 de 

abril de 2015, misma que de manera trascendental brilla por su ausencia, siendo 

imprescindible contar  con dicha minuta pública, al tenor de lo dispuesto en el 



artículo 84 del estatuto procesal vigente, con el propósito vital de conocer la forma, 

y a quienes se repartieron los bienes relictos.    

 
Artículo 84. Anexos de la demanda.  A la demanda debe acompañarse:   

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado.  

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.   

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 
valer y se encuentren en poder del demandante.  
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

5. Los demás que la ley exija. 

 

3. Por último, omite la parte actora, a pesar de declarar bajo juramento desconocer 

la ubicación de los demandados, deprecar que se realice el emplazamiento de que 

hablan los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022 para los eventuales casos en que se desconozca el paradero de 

los demandados. 

 

En caso de que se logre datos de localización, acreditar el traslado previo de la 

demanda en los términos del art 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se debe entonces dar estricto cumplimiento a los artículos citados, corrigiendo tales 

falencias como se indica en tales normativas.  

 

Así las cosas, atendiendo el numeral 5º, del artículo 90 del C.G.P., la demanda se 

inadmitirá y se le concederá un término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane el defecto antes anotado, so pena de rechazo (inc. 4º del art. 90 ídem). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Riosucio, Caldas, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA,  promovida 

por DEISON ALEJANDRO ROMAN RIOS en contra de los señores OLMER 
ANDRES LEON ROMAN, ANYI VANEYI LEON ROMAN, ANYELY LEON 
ROMAN, ALBA LUCIA ROMAN ABELLO, MARIA ACENED ROMAN ABELLO, 
LUZ GELEN ROMAN ABELLO, MARIA NELCY ROMAN ABELLO y GERARDO 
ANTONIO OSSA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Concederle cinco (5) días de término a la parte actora para que subsane 

el defecto de que adolece, so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
Juez 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 59 DEL 
8 DE ABRIL DE 2024 

 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
 
 
 



 

 
 


